RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. 2013-17-1-0006139 E. Nº: 5398/13)  
VISTO: las actuaciones remitidas por  el Banco de la República Oriental del Uruguay, relacionadas con la Licitación Pública Nº 2013/51/00606 “Contratación de una Empresa para la prestación de servicios de limpieza integral en dependencias situadas en la Capital (Agencia Avenida Italia y otras);          
RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad, con  antelación suficiente, al acto de apertura se presentaron los siguientes oferentes: Taym Uruguay S.A., Efesold S.A., A y M 2002 Ltda., Suárez Fernández Hillton  (La Proa)  y Pulso SRL; 

                                              2)  que  la División Apoyo Logístico, con fecha 30 de abril de 2013,  informó que: 

a)  la oferta de Taym S.A.  no merece observaciones, 

b) la firma Efesold S.A. omitió suscribir su oferta, por lo que en aplicación de lo dispuesto por el Artículo 65 del TOCAF, corresponde otorgar un plazo único e improrrogable de dos días hábiles a efectos de la presentación de la documentación solicitada,  

c) la oferta de la firma A y M 2002 Ltda. presenta comprobante de compra del pliego cuya numeración no guarda relación con este procedimiento de contratación,

d)  Suárez Fernández Hilton  (La Proa)  si bien describe  la forma en que se realizaría la limpieza,  dicha  descripción no se ajusta totalmente al Anexo  “Aspectos Generales de los Trabajos” que establece en la Memoria los requisitos mínimos o básicos para considerar la propuesta,  no obstante corresponde asumir que la oferente adhiere al cumplimiento de las tareas allí detalladas, a falta de indicación en contrario, en la  descripción de las características de la empresa y la forma  en que ésta presta sus servicios se hace referencia a VIRTESOL S.A., no obstante haber comparecido al llamado bajo la denominación de Suarez Fernández Hilton (La Proa), en carácter de empresa unipersonal, situación que se  entendió como “error evidente” y                    e)   la oferta de Pulso SRL no presenta observaciones;

             3) que se informa con fecha 9 de mayo de 2013, que la firma Efesold S.A. se presentó y suscribió la oferta operativa mediante representante debidamente acreditado y se deja aclarada la situación de A y M 2002  Ltda.;

             4) que con fecha 15 de julio de 2013, la División Apoyo Logístico  realiza la ponderación establecida en el pliego, concluyendo que la única firma que sobrepaso el mínimo de cincuenta y cinco puntos,  es Taym S.A., por lo tanto  es la que debería  pasar  a la instancia  de apertura  del sobre  con la propuesta económica. Dicho informe fue compartido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

             5) que con fecha 8 de agosto de 2013 se procedió a la apertura del sobre económico de Taym S.A.;

            6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, el 27 de agosto de 2013 informa  que habiendo controlado los aspectos formales y administrativos correspondientes aconseja  adjudicar a la firma Taym Uruguay S.A., según el siguiente detalle:

· importe mensual  $ 973.583,41  (Iva incluido)

· mantenimiento de áreas verdes Agencia Solfernino  $ 858,88

· mantenimiento de áreas verdes Agencia Piedras Blancas $ 2.576,64

· mantenimiento de áreas verdes Agencia Punta de Rieles $ 3.435,52

· mantenimiento de áreas verdes Agencia Mercado Modelo $ 1.717,76

             7) que, por Resolución del Directorio de fecha 24 de setiembre de 2013  se dispuso adjudicar a  Taym  Uruguay S.A.,  por el importe estimado de la erogación por un año hasta: $ 11:786.066,52 (Iva incluido) y el monto máximo total autorizado, en caso de optar el Banco por utilizar  la totalidad de las prórrogas, hasta: $  47:144.266,08 (Iva  incluido); 
             8) que con fecha 26 de setiembre de 2013, se informa  que el importe de $ 47:144.200,08 se imputará con cargo al Grupo 2  y dicho gasto se ejecutaría a partir del mes de mayo de 2014, no correspondiendo su afectación en el presente Ejercicio;

CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto en los Artículos 33 y siguientes del TOCAF; 

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer  al Contador Delegado  la intervención del  gasto una vez imputado al Grupo del Ejercicio 2014  con disponibilidad suficiente y efectuado el control del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley                    Nº 18.244;
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.
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